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RAZÓN DE RETIRO. Ciudad de México, diecisiete de abril de dos mil veinticuatro. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, párrafo tercero; 84; 86, fracción 

IX; 110, fracción II y 113, fracciones XII y XIV del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México; 11 fracción XXI del Reglamento 

Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México; 41, 42, 62, 68, y 73 de la Ley 

Procesal Electoral de la Ciudad de México y para los efectos conducentes, se da 

razón de que una vez transcurrido el plazo de cuatro días para la publicación en los 

estrados de esta Sede Distrital del ACUERDO DEL CONSEJO DISTRITAL 09 DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR EL QUE SE 

APRUEBAN LOS ESPACIOS NECESARIOS PARA INSTALAR LOS GRUPOS DE 

TRABAJO, EN CASO DE REALIZAR NUEVAMENTE EL ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO DE CASILLA ANTE EL CONSEJO DISTRITAL (RECUENTO DE 

VOTOS), a las cero con cinco minutos del diecisiete de abril de dos mil 

veinticuatro se retira de los mismos la copia del documento mencionado. DOY FE. 
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